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PROVINCIA DE CÓRDOBA

LEY Nº 8966

Lunes, 29 de Noviembre de 1999


EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA,
SANCIONAN CON FUERZA DE LEY:


ARTÍCULO 1.- Establécese el Programa Provincial de Enseñanza del Ajedrez en los establecimientos educativos públicos, de nivel primario y medio, dependientes del Ministerio de Educación de la Provincia en los establecimientos dependientes del Consejo Provincial de Protección al Menor. 
  
ARTÍCULO 2.- Sera Autoridad de Aplicación de la presente Ley la Agencia Córdoba Deportes, quien deberá coordinar acciones con el Ministerio de Educación y el Ministerio de Solidaridad. 
  
ARTÍCULO 3.- A los fines previstos en el Artículo 1º, la Autoridad de Aplicación deberá convocar a:
a) Docentes interesados en enseñar ajedrez dentro del ámbito educativo, como actividad extra curricular, los que se desempeñaran en forma voluntaria y ad-honorem, fuera del horario escolar, previo la realización del curso de capacitación que deberá implementar la Autoridad de Aplicación. 
b) Ajedrecistas profesionales, los que serán convocados para formar docentes y/o concurrir en carácter de formadores a los establecimientos que adhieran a este Programa. 
c) Alumnos y padres pertenecientes a la comunidad educativa que quieran integrarse y participar en forma activa en la enseñanza del ajedrez, los que deberán acreditar su idoneidad o haber cumplido el curso de capacitación de la Autoridad de Aplicación.   

ARTÍCULO 4.- Los gastos que demande la puesta en marcha de la presente Ley serán previstos en la asignación de partidas correspondientes a la Agencia Córdoba Deportes. La misma Agencia podrá, en uso de sus facultades, convocar a particulares en calidad de patrocinantes para ayudar al financiamiento del proyecto. 
  
ARTÍCULO 5.- La implementación del Programa se llevara a cabo de manera progresiva y mediante experiencia piloto, debiendo la Autoridad de Aplicación establecer los centros educativos públicos y los establecimientos dependientes del Consejo Provincial de Protección al Menor, que serán objeto de la misma.   

ARTÍCULO 6.- La Autoridad de Aplicación de manera conjunta con los Ministerios que concurren a la aplicación de la presente Ley, deberá monitorear y evaluar sus resultados al finalizar cada período lectivo. En función de los resultados obtenidos, la Autoridad de Aplicación evaluara los cambios que deban efectuarse para una mejor aplicación de la Ley.   

ARTÍCULO 7.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.   

FIRMANTES DOMINA - OBREGON CANO - VILLA - DEPPELER- TITULAR DEL PODER EJECUTIVO: DE LA SOTA DECRETO DE PROMULGACION N. 2866/01.
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